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TaraDoto. 18 de febrero de 2015

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAI. DE SAN MARTIN

POR CUANTOT
El Concejo Municipal de ¡a Munic¡palidad Provincial de San Martin en sesión ord¡naria de fecha 18
de febrero de 2015, en ejercicio de las facultades que la Ley Orgánica de Municipal¡dades te
confiere y;

VISTO:
El D¡ctamen N"004-2015-COEPP-MPSM emitido por la Comisión Ordinaria de Economía,
Planif¡cación y Presupuesto y los Informes N"025-2015€Pp-2015-MpSM y N.O3t-2015-
OAJ/MPSM em¡t¡do por la Gerenc¡a de Planeamiento y presupuesto y La Oficina de Asesoría
Jurídica respectivamente:

CONSIDERANDO:
Que, la ley N"27680 - Ley de Reforma Constitucional del Título tV de la Constitución polít¡ca del
Perú de 1993, en su artículo 195" seña¡a que "los Gobjernos locales promueven el desarrol lo, la
economía local y Ia prestación de los servic¡os públicos de su responsabil¡dad, y que son
competentes para administrar sus b¡enes y rentas, crear, modif¡car y suprim¡r contr¡buciones,
tasas, arbitr ios, l icencias y derechos municipales"i

Que, de conformidad con el artículo 194'de la Constjtución polít ica del perú, la mun¡cipa¡idades
soñ órganos de gobierno local, ¡as m¡smas que t ienen autonomía poli t¡ca, económica, y
administrativa en los asuntos de su competencias y el artículo 197. del mismo cuerpo regat,
establece que las mun¡c¡palidades promueven el desarro¡lo y la economía local dentro de su
jurisdicción;

Que, la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades N"27972 en su artículo 9" numeral 9 estabrece que: el
Concejo Municipal t iene como atribución el de ,,Crear, modif icar, suprimir o exoneÉr de
contribuciones, tasas, arbitr¡os, ljcencias y derechos conforme a ley,,. Asimismo, la ley organtca en
mención prescrlbe en el segundo párrafo de su articulo 40", que ,,mediante ordenanzas se crean,
modifican, suprimen o exoneran, los arbitrios, tasas, licencias, derechos y contribuc¡ones, dentro
de los Iím¡tes establecidos por ley", concordante con la Norma lV del Título preliminar del Texto
Único Ordenado delCódigo Tr¡butario Decreto Supremo N. 133-2013-EFj

Que, mediante Ordenanza Municipal N'008-2007 -A/MpSM de fecha 17 de lulio del 2OO7 s€ creó
el Servicio de Admin¡stración Tributar¡a - farapoto como Organ¡smo públ¡co Descentral¡zado de
la Municipalidad Provincial de San Martín con personería Juríd¡ca de derecho público Inter¡o
y con autonomía adm¡nistrativa, económ¡ca, presupuestar¡a y f¡nanciera, con sus mod¡ficatorias
mediante Ordenanza Munic¡pal N" 001-2014-A/MpSM, de fecha 13 de enero del 2014;

Que, mediante Ordenanza Mun¡c¡pal N'009-2007-A/MpSM, modificado por Ordenanz¿ MuñiirJ
N'02-2014-A/MPSM, de fecha 13 de enero del 2014, se aprobó el estatuto de ta Inst¡tuoon ¿.|t€É
referida, señalándose sus func¡ones y atr¡buciones en materia de adm¡nistrac¡ón tnt¡Jtr¡
convirtiéndose de este modo el SAf,T en el órgano especial¡zado en la recaud<iin r
admin¡stración de ¡os ingresos tributar¡os y no tr¡butar¡os de la Municioal¡dad provinai¡¡ dta Sa.
Martín, en los ¡ngresos tr¡butarios se encuentran los arbitr ios;
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Que, coñforme lo establece el artfculo 52' del Texto Único Ordenado del c&¡go tributerio,
aprobado por Decreto Supremo N' 133-2O13-EF, los Gob¡emos locales adm¡n¡lrán
exclusivamente las contdbuciones y tasas municipales, sean éstas últ¡mas, derechos, l¡cenc¡as o
aúitdos, y por excepc¡ón los ¡mpuestos que la Ley les esigne. De iSual modo el artículo 60'del
Texto tlnico ordenádo de la Ley de -fributación Mun¡cipal, aprobado por Decreto Supremo N"
156-2004-EF, elablece que las Mun¡cipalidades crean, modifican y supr¡men contr¡buciones o
tasat y otorg¿n exoneraciones, dentro de loslíf¡¡tes quefljela Ley;

Que, medlante la presente Ordenánza Muñ¡cipal, se pretend€ otorgar a todos los contribuyentes
que tr¡buten en el D¡str¡to de Tarapoto, ¡ncentivos tributarios, que consiste en el descuento de
porcentajes del ¡mporte total de la deuda de los arbitrios del año 2015, beneficio que se otorga
por pnONTO PAGO de los arbitr¡os municipales. Asim¡smo, es preclso indicar qoe el total de la
deuda por arbitrios €s la sumatoria del insoluto. intereses y reajustes que se dieÉn en el proceso
de implementac¡ón de la o.denánzá;

Que, el presente Programa de Incent¡vo Tr¡butário beneflclará a los contr¡buyentes puntuales,
reconoc¡endode este modo sl¡ esfuer2o por estar al dfa en elpaSo de sus obliEac¡ones tributar¡es;

Que, estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por el nurneral 8) del anlculo 9'
de la Ley Orgán¡ca de Munlclpalidades N'27972, contando con la unanimidad del Concejo
Mun¡cipaly luego deldebate conespondiente a la:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEAA EL "PROGMJ',4 DE IÍ{CE]{ÍIVO IRIBUfARIO POR EL
PROf{fO PAGO OE LOS ARBITRIOS MUNICIPAUS PARA EL EJCRCICIO 2Ot5'

ARtfcuLo 1.' APRoBAR el "Programe de Incentivo Tdbutar¡o poa Pronto Pago de Arbitrios
Mun'cipales para el ejerc¡c¡o 2015', el cual aplicará el S€rvic¡o d€ Admin¡str¿c¡ón Tr¡butaria -

Tarapoto, dentro de lajur¡sd¡cclón deld¡str¡to de Tarepoto, de acuedoá los¡Sulente:

ME5 PORCEÍ{TAIE DE DESCUEI{TO
Febrero 15% del monto total de arbltdosaño 2015

10% del monto total de arbitr¡os año 2015
Abr¡l 05% del monto total de arbltrios áño 2015

ARTÍCULO 2.- D|SPOÍ{ER que la presente Odenanra [¡unla¡pal entrará en v¡gencia a part¡r del dla
siguiente de st¡ publicación, cuye durac¡ón será hasta el último dla hábil del m€s de abril del año
2015.

ARTíGUIO 3.- ApROgAn el reglamento de la presente ordenan¿a, que {orma parte integrante del
mrsmo.

aRTfculo 4.- ENCARGAR e la ofic¡na de lmagen Inst¡tr¡cional la publ¡ceción de la presente
Ordenan2a Mun¡c¡pal.

REGISTRESE, €OMUf'tfqUCSE, PU8ÚqUESE Y CI,MPIASE.
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REGI.AMENTO DE IA ORDE'{AfTZA MUNIOPAL QUE APRUEBA EL "PROGMMA DE IÍ{CEiITIVO
TRTBUTARIO POR PROI{IO PAGO DE IOS ARBITRIOS MU'{ICIPAIES PARA EL E¡EROCIO 2015'

capmjlo I
DlsPoslclof{Ét GENERA]ÉS

Artlculo 1e.- OBJEÍI\rOS Y BENEFIOTIRIOS
El presente documento tiene como ob¡et¡vo orientar el alcance de la Otdenanza Municipal que aprueba
el "PROGRAMA DE NCE¡ün\/O TRIBúARIO POR PRO¡¡IO PAGO DE lOS ARBÍÍRIOS MUNICIPAT'Es PAnA
EL EJERCIC|O m15', beneficio que se otorga a aquellos contribuyentes que real¡cen en forma antic¡pada
a su venc¡miento el pago al contado de la tota¡idád de deuda por arbhrios munic¡pales aoraespond¡entes
al año 2015. Adrn¡smo, el presente prcgr¿ma de ¡ncentivo tributado, está or¡entado a beñeficiaa a
todos los contribuyentes que tributan po. arbitr¡os munic¡pales deñtro del distrito de Tarapotq de
conformidad ¿ las condiciones y requisitos establec¡dos en el presente reSlamehto.

Artlculo 2r,- VIGENCIA
EI PROGRAMA DE INCENTIVO TRIBUTARIO POR PROI,¡TO PAGO DE LOS ARBITRIOS MUNICIPAI.ES PARA EL
EJERCICIO 2015, se aplica exclusiwmente pa¡¿ e¡ pago de deudas por arbitrios municipales del año
2015, su v¡gencia se iñic¡a al día sigu¡ente de la publicación de la ordenanzá Municipal en el mes de

y concluye el últ¡mo día hábtl delrnesde abrildel2015.

I
c¡pl¡ulo ll

oEL paco DE DEUDA poR aRBfrRros MuNropat"Es coRREspo D€trTE aL año 2015

Artículo 3c.- BENEFICIO
Descuento por oronto oaqo.

SEGUNDA,- Los recibos por Derecho de frám¡te generados par¿ acogerse al presente progGma, no
tendrá fecha de caducidad.

Para la deuda de arb¡trios rñun¡c¡pales del año 2015, la gr¿dualidad del ¡ncent¡vo cons¡ste en lo s¡8u¡ente:
. Los contaibuventes obtendrán un descuento del 15% del monto tota! anual que les corresponde

pagar el año 2015, si canceláñ a¡ contado las 12 cuot¿s hasta e¡ últ¡mo díá háb¡! del mes de
febrero del presente año.

. Los contribuyentes obtendÉn uñ descuento del 10% del monto total de deudá por vencer que
les corresponda paga. el año 2015, s¡ cancelan al contado la totalidad de la deuda hasta el 31 de
mano del ores€nte año.

. Los contribwentes obtendén un descuento del 5% del monto total de deuda por vencer que
les correspoñda pag¡relaño 2015, s¡cancelan álcontádo la totalidad de la deuda hastá el30 de
abril del presente año.

Es p¡eciso octoro que el desatet b es dt wl de h detfu, et fF2?,t de lo derdo es ,o turr|@fotio del
tntotub, tttff'res€s genemdos y reotus|rs.

otspostctoNEs F|NAI.ES

PRIMERA.- El Serv¡cio de Administr¿dón Tributaria - Tar¿poto, br¡ndaé Iá informac¡ón necesar¡a para
que los contr¡büyentes se acojan adecuadamente a los alcances de la presente norma.




